
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 7
QUILLÓN, lunes 13 enero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-5
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,29-1

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) ¡LEDESMA NAZER WALDO ALEJANDRO RUT:

LA SUMA DE $:3.586.500
Y SON:TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/L

'ORLO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 93 POR S 3.985.000.- DE WALDO LEDESMA NAZER, POR

/£ÁCIP-
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN PROYECTO " PAVIMENTACIÓN, AGUAS LLUVIA YAS

/+^-
CICLOVIA CÓDIGO ÑU-1964, COMUNA DE QUILLÓN" SE ADJUNTA DECRETO ALCALDICIO N° 950

FECHA 13 DE NOVIEMBRE 2013 QUE APRUEBA CONTRATO Y CERTIFICADO N° 42 FIRMADO

RICARDO NEIRA ARIAS, DIRECTOR DE SECPLAN. BOLETA PROVENIENTE DEL AÑO 2013\E COMO SE INDICA

CUENTA
2153407004

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
De Iniciativas de Inversic

Cta.Cte N° 52509000018 Foi

Retención 10%

DEBE
3 .985 .000

HABER

3 . 5 8 S . 5 0 0

3 9 8 . 5 0 0

RUT
7381410-3

7381410-3

7381410-3

DCTO.
B-93

C-0

B-93

TOTALES : 3 . 9 8 5 . 0 0 0 3 .985 .000




